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ESTADOS-UÑIDOS DE AMERICA.

Nueva-Yorck u de Abril. .
_ Los a poro,s en que se ve el comercio de los; Estados-U nidos ha, frodiKt- 
Áo $n Jas> reptas públicas un déficit considerable. La diferencia que resultaba 
entre el cargo y la data del año-de t 820 estaba valuada en cerca de cuatro mi
llones de duros , comprendiendo en esta suma los fondos disponibles ai fín de 
1819, que ascienden á cerca de 8co® duros. Se regula el déficit de 1821 en 
$•63)$ duros; pero varios .periódicos americanos aseguran que será mucho 
mayor, porque las rentas proviene*! enteramente de los dei-echos que pagan 
los géneros en su jnt,reducción. vo ov?fC) •:> ■ .nvc'. 1 j :r

En apoyo de estos cálculos debe -decirfcfe: que en el informe que presentó la 
comisión nombrada para entender en los medios, y arbitrios para los años de 
1820 y 1821j consta que el total de las sumas;disponibles para; Jos gastos de 
18 20 era de 2 2,5 3 5,66¿>. duros , y k>$ gastos estaban regulados en 26.299, i64, 
resultando por consiguiente un déficit'jde¡ 3,- ,4?>R duros;En visita de, esto
se ha presentado un bilí ó proyecto de ley , dirigido á que se autorice alGío- 
bierno á abrir un empréstito*dé dos "hdlloñés efe duros, sacándose del fondo 
de>antoV.ti;í ación ló restante hasta completar el déficit: .Tratando después la 
comisión acerca del cargo y data de 1821 ¿ resulta de sus cálculos el défit, ü ar- 
riba cxpresado. ij> :: ‘ -í;- - 1 -> *:r •:

?,•*,; liJ ..jr'r-:';0i ELUSIA*".}*' **<' '"''"d <■ ;v;:nív.; . . 1Oí'.
Riga \ 10 de Maye.

'-. -’rjia? caitas jJe?Petersbfirgo dei 28 de Abril anuncian que el Gobierno ha 
expedido' un. oka$e.: sumamente favorable á los intereses de losestarrpaciores de 
indianas rusas; pero muy perjudicial á los negociantes extranjeros que trafi
can en esta clase de géneros én Rusia. T odas las telas estampadas puertas en 
venta por un estampador ruso tendrán un premió de 3'¿ ko; ikts per li
bra, importe del derecho de introducción impuesto sobre las tela? blancas. 
Estos 371 kopikes,,: unidos al derecho de ¡un¿rublo-yr 40 *kopíkes qué plgaii 
los estampados extrangeros,, producen en favor del estampador ruso una ven** 
taja de un rublo 77^ kopikes por libra de Ru la ( peso de cerca de 14 on a-); 
Añade el ukase que el mencionado premio:no se concederá sino á los estam
padores que. han pedido rielas blancas: al extrangeroy y las han declarado bajo 
su propio nombré; en la aduana. No tendrán derecho á este premio los que 
hayan comprado las.telas blancas á ios negociantes extrangevos que se halla»
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Idem /¡7.
•f'; I¿is guardias imperiales y demás tropas de esta capital |egec|taráp ep ^ 

’ cdmpb de Marte eE f 7 de este mes grandes maniobras en1 presénéia ^de S. M.
el Emperador.

Se dice que iel'JEiAperadqr irá á; haóerün viageía Tas provincias me-*
rid ¡onales del imperio en el mes de Julio,

BAVIERA. .
Memheint i.° de Junio.Vf— ; ' » y , . / ■

En Carlsruhe se esperaba de un momento a otro" á Mr. Brartet. No es este 
-áiftfístró ,ks$n o MrV dft'Bítífeiítí', el que está encargado por él G@MéHió ¡dé di
rigir dos negocios* que !haní des tratarse con las dos Cámaras badeéas , que sé fié** 
unirán en todo el corriente mes. y

ITALIA.
o; i -• .¿ ;>•- 'Ñapóles 20 de Mayoi y . •-.-‘•f
íu^.-EI día 12 del pasado ée abrió en la universidad Real la nueva cátedra dé 
química aplicada á las artes. En el curso de eSteP año se tratará de todo le 
perteneciente á las .sustancias metálicas, como también de la aplicación de las 
teorías químicas al arte de i preparar los medicamentos. Los alumnos lograrán 
en esta partes un< curso completo. Se espera ademas que el profesor publiqué 
algún periódico .^sobre, la aplicación de 4a química á las artes en general, y en 
especial á la economía doméstica,y. rural. - : v f,u
- , ' • ; é>: vr= iV:>VVhm -y - Wv. fu.< v;.

, . . : ,,i, Jcoma *2ede Mayp.^ i
Los éxtrangeros se lamentan de la poca seguridad que hay en Iosalrede- 

dores d^Tívoli;/muchos se han yistoobligadosi á tomar escolta dé gen- 
darmas para ir á ver la cascada. Por desgracia es ya demasiado.cierto que las 
medidas tomadas hasta ahora no son. Suficientes pára poner fin al latrocinio ,y 
que es preciso emplear otras mas vigorosas; se asegura que el Gobierno de S. S. 
se ocupa también en poner rém&líb á éstós males.

La peste rénace de nuevo «n Túnez , donde este 'hbrfórosOítdtítífgíq^hrabia 
ya reducido á las dos terceras partes el nUmero *de sus habitantes** - ^ ;rí

<3 R A N B R E T A N -A .
. ! jLondres 8 de Junio,*■ I . ■ . ■ • ■ ■ ■ i i- '■ ■ ' ■ ■-> *■' 1 ;

El Tintes confiesa que los «alemanes • ¿onsiímen por valor de 20 millones» 
de libras esterlinas en géneros ingleses y coloniales, al paso que la Inglaterra 
recibe apenas de ellos el’valor de¡ 3 millones.
.‘r, Noticias-'de la isla de Ceilan del 20 dé Enero anuncian que se habían ma
nifestado allí nuevos síntomas de rebelión; Un Sacerdote candiano, que supo
niéndose con derechos.al trono, había tomado parte en laúltinia insurrección, 
logró después sustraerse á la pesquisa de ios ingleses, fue abusado cómo au



tor de «uévas conspiraciones.5 El 'gobernado!* ProtV’nrígg maridó prender^ 
le, y le desterro'á la isla’dé*Francia1 con .otros Varios gefes candíanos.

S. M. la Reina^entirÓ en ésta capital el 6 por la tarde en medio dé las acla
maciones de un inmenso gentío, yariás ilebes quiso el pueblo quitar ios caba
llos dél fcqChé para éóiíduéirlá por sí mismo; pero todos réspétárqn Lsus de
seos'dé no Se Verificase semejante escena. Fue á alojarse S.M. en casa 
de Mr'. Woód ; yie^átalla'curiosidad dé los concurrentes'; que én algún tiem
po no pudo bajar dél coche;

El Rey fue ayer en gran ceremonia á la Cámara de los' Pares para dar la 
sanción Real á la lista civil y á otros várioS bilis, y por todas partes recibid 
las aclamaciones del pueblo. < i: • , ..--V r ; ,r ; ;

Ayer se dirigió á; la Cariará el lord Gastlefeagh, y-presentó áiu presiden
te un mensage del Rey, én que se dicé: que S¿ M., en virtud-de haber-ilegal 
do la R.eina, juzgaba necesario comunicar á la Cámara varios papeles concer
nientes á la conducta de SU M. desde su salida de Inglaterra, y los recomen— 
daba¿ácla¡serifa• é inmedi«ta-4tencion dé la Cámara: que el Rey deseaba -évi—l 
tár■ porwdosiloís medios?posibles un-paso tan necesario cótiió penoso para sí 
niifcmo. y para su pueblo-; pero qué el que; acababa de dar la Reiná no ie dé**- 
jaba otra^alternativa; y queal común icarloconfiaba ei Rey qiie >Ia Cámara’ 
déioSiPares adoptaría, las medidas que exigen la justicia, no menos' queeí ho-1 
ñor y la dignidad de la corona. • : , - -

Leído este mensage, anunció lord Liverpool que haría la propuesta de pre
sentar otro al Rey dándole gracia$*por esta comunicación, y que propondría 
se enviasen á una comisión secreta los, documentos adjuntos al mensage.

El 7 trataron las Cámaras del referido mensage del-Rey, y de las pro
puestas relativas al nombramiento dé una comisión secreta para cada una de 
ellas , á fin de examinarlo todo y dar su informe. : H >-■

En la Cámara de los Pares se adoptó la propuesta de la comisión secreta 
sin pasar á vbtáeion , á pesar de las objeciones deb magues de LahsdoWn, 
quien? observó que en tal cdso podrían los miniltros'líegar á ser jueces en está 
negocio, si* la otra Cániaía creiá conveniente LaÁdá#'alguna ac&’saciohf. 1 »

Mr. Brougham presentó en la Chámara de los-Cortiunes tih.merlságeTáe' lar 
Reina, en que se dice: que S. M. la Reina creé necesario informar á lá >Cá-* 
niara dé los Comunes haber resuelto volver á Inglaterra en cdásecuencia de 
las medidas insidiosas 'que se habían tomado ,^'y següidó en-él'éjftfáng^ó por 
agéntese íéocé'Édjp, -cdUtírá3 honor y tranquilidad *.?qúe’ sabidó bort
sorpresa haberse enviado un mensage al Parlamento, llalHáíf^Uu;iatérífc!hrf«d,'* 
bréSCiértos documentos ícóncernientés á su éondueta :éhrtps j^isés éx'tkfi^ros^ 
y pédia^en consecuencia que se hiciese una inforniafcioh pública j W-la :q«é 
pueda conpeer los acusadores y los testigos que depongan contrá fciia": qué á 
la faz del Soberano, del Parlamento y del pais protesta contra la formación 
de un tribunal secreto; y que S.~M. esperacon,entera confianza, que la Cá
mara de los Comunes haráa borrar las maquinaciones dirigidas contra su
l’ersona.' > ^ , -u •' ’ ' V: ' ' lvJi '¡r ^ T(‘ ^ ■

■ ■: FRANCIA. ■ ',r';í ■>:' ' •
r-- , s París i.° de Junio.

El? capitán Steigner, de Berna, que uo hace inucho tiempo condujo á



América una porción de suizos emigrados, escribe haber establecido en las 
mírgenes del Ohio una colonia, cuyos individuos se ocupan por ahora ea 
desmontar el terreno, y construir abanas para su habitación,,,,

. : Idem*. ‘.'Z/
La academia francesa ha provisto hoy la plaza que, quedó . vacante por 

muerte .del conde de Volney/ Los votan tes eran 33 ;? y habiendo obtenido en 
el primer escrutinio el marques de Pastoret 18 votos, fue declarado indivi
duo de ía academia. Los otros votos se dividieron entre Mrs. dé Avieny, de 
Waiily y Debrieu. T 7 7

« ■■ . .. _ ■ ■■ Idem 12. . : ; =
En la noche del diaq hubo varios corrillos cerca de la puerta.de S. Mar* 

tin, ios cuales se disiparon á la-; llegadade la tropa que rondaba por aquellos 
paruges. Los mercaderes cerraron sus puertas temiendo algún funesto suceso; 
pero todo se tranquilizó. En la plaza de la Estrapada comenzaron á reunirse 
algunas cuadrillas de paisanos; pero á las 10 y media se dirigieron hacia aquel 
punto varios destacamentos de tropas., y toda la gente se fetirórpacíficamente. 
i. La Cámara de los .Esputados terminó ya su larga discusión acerca de la 

nueva .ley de elecciones, que Tüef aprobada, con ¡varias, enmienda?, El 13 debía 
empezarse la discusión deT presupuesto de hacienda., y el general Sebastiani 
trataba de presentar un informe sobre el proyecto de ley relativo al pago ín* 
tegro de las pensiones de la legión de Honor.

¡PORTUGAL. ' ' . ' : . .

Lisboa 10 de Junio,
, , . Extractó de una carta particular.

En celebridad del cumpleaños de S. M. Fidelísima el Rey de Portugal 
hubo gran parada en la plaza, del Rocío el dia 13 del pasado: varios regi
mientos hicieron ehggercicio de fuego con ¿singular.destreza.<en medio de los 
gritos .fe viva nuestro Rey, que las trapas y un numeroso concurso repitie
ron unánimes muchas veces.; .Por la tarde se representó en, el teatro Real de 
S. Oários una ¡grande óperaseria intitulada Atar, música del célebre maestro 
Coccia, napolitano; y admirado el público de sil belleza, pidió se presentase 
el autor, lo que egecutó después de una modesta resistencia, recibiendo en los 
aplaqsos, del concurso el honroso premio de sus tareas. .Este, compositor posee 
la .singué habilidad de reunir la suave melodía italiana á ía .enérgica y eien-

. Finalmente ,' el cuerpo de-los comerciantes dio por la noche un magnífico 
baile, al cual asistió la principal nobleza de la ciudad, la cual estuve perfec
tamente iluminada.

V I; ■ ESPAÑA,, , - v .

724
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Ui u;: .i . O Valencia 2 7 de Junio.;
É1 día 16 de Abril próximo' pasado prestó el juramento á la Constitución 

política de la Monarquía el cuerpo de maestranza de caballería de Valencia 
en manos del Excmo. Sr. capitán general, que asistió al acto , en el salón de 
las casas del cuerpo, á cuyo frente se halla, colocado el: retrato de S. ■'



Madrid 23 de Junio. : . ¡
. . ARTICULO Í),E OFICIO. ¡

El Rey ha expedido el decreto siguiente: j 1 ^ r-
,, Convencido de que las graves y.multiplicadas atenciones del ministerio 

de vuestro cargo deben producir un irresistible cansancio, si no se coordina 
sencilla y científicamente el despacho de los negocios que le están confiados, 
partiendo, entre los agentes inmediatos las atribuciones del mando , no me
nos que de la necesidad imperiosa de despojarle de impertinentes pormenores; 
que impiden al que le egerce ceñirse á los asuntos grandes, y poner en prácti
ca las teorías sublimes de la ciencia económica; he venido en dar nueva forma, 
segun me habéis propuesto, á la Secretaría de Estado y del Despacho de Ha
cienda, al tenor ae los artículos siguientes: 1 Al ministerio de Hacienda cor
responde tínicamente: i.° la suprema dirección de este ramo , ó sea la supe
rior inspección sobre el establecimiento, cobro e inversión de las contribu
ciones ordinarias y extraordinarias que las Cortes decretaren: 2.0 sobre las 
mejoras y administración de las fincas del Estado: 3.0 la superintendencia de 
las casas de moneda: 4-c la vigilancia sobre las oficinas generales y particula
res de la cuenta y razón y administración pública, y sobre los resguardos 
de mar y tierra. 11. Todos los negocios de la secretaría se dividirán' enf dos 
secciones, á saber, primera sección de recaudación, y segunda sección de dis
tribución. iii. Se reuwirá en la primera el despacho de todos los incidentes 
que produzcan las rentas, contribuciones, fincas, negociaciones y arbitrios, 
de los cuales resulten los productos; y en la segunda todo Jo relativo á pagos 
y gastos, iv. Cada sección tendrá el número de individuos necesarios para su 
desempeño, distribuidos en virtud de un reglamento interior que vos aproba
reis. v. Entre todos los oficiales que compongan la secretaría nombrará por :sí 
el Secretario del Despacho dos que harán las funciones de mayores, sin per* 
juicio?de la graduación de los demas. vi. Dichos mayores estarán al frente de 
la sección respectiva; como gefes de ella. vn. El oficial mayor de cada sec
ción: i.° propondrá al Secretario del Despacho el negociado que* deba con
fiarse á cada oficial, según sus conocimientos y circunstancias; y 2.0 asi co.- 
mo el ministro es responsable á la Nación de las órdenes que autorizare con
tra la Constitución y las leyes, asi lo han de ser á él Jos oficiales mayores, y 
los otros oficiales á estos, viii. Cuidarán Jos oficiales mayores : i.° de que se 
instruyan los asuntos con la posible presteza y legalidad por el orden de su 
ingreso en la secretaría, sin mas preferencia que el mejor servicio: 2.0 que los 
expedientes se extracten con claridad, exactitud y precisión , en lenguage 
digno, teniendo presente que de este trabajo ha de resultar el acierto de las 
resoluciones: .3.0 que las órdenes se conciban en estilo claro, decoroso y sin 
ambigüedades , qu’e >dán Jugar á malas inteligencias: 4.0 que se formen en 
cada sección libros comprensivos de todos los empleados que hubiere en cada 
ramo, en los cuales se anotarán en casillas la clase , nombre, años de servicio', 
con la indicación posible de su instrucción y conducta, y las mejoras que se 
Jes deban, para que en su caso pueda atenderse nnas bien á sus meredmiénkisi 
que á elogios tal vez parciales ó inexactos : 5.0 que haya igualmente formula
rios de todo lo que «té sujeto á reglase constantes; y de las rdaciones ’de una*



7^6
dependencias con otras: 6.° que se guarde.el orden yh asistencia personal de 
los individuos de la sección: 7.0 que al fin de cada, mes se pasen al archivo 
los expedientes concluidos, ix. Cuidarán asimismo dé que se copien en un li
bro alfabético por orden de materias las órdenes queéxijan esta precaución, 
el cuál á íirí de año se pasará ai archivo, x. Cada mayor recorrerá ¡de 15 en 
15 días el índice de entrada y salida de los negocios, y en su vista dará par
te al Secretario del Despacho del estado del atraso ó corriente en que se ha-» 
liare la sección, acordando con él los medios de remediar el atraso, si lo hu
biere. xi. Habrá un registro general de expedientes en libro dispuesto al in
tento por columnas según el modelo que acompaña. En la primera columna 
se anotará el número de menor á mayor: en la segunda el dia de la entrada 
del papel que produzca el asiento: en la tercera el sugeto: en la cuarta el 
asunto; y en la quinta la mesa á que corresponda.'xn. Nada dejará de regis
trarse por indiferente que parezca, á cuyo efecto se pasarán todos los papeles 
al registro con decreto ó sin él, para darles entrada , .y el oficial mayor des
pués de registrados los repartirá á las mesas que correspondan según •la distrU 
bucion interior; luego que recaiga resolución, los volverá el mayor al regis
tro , á fin d$ que se anote en seguida del asiento primitivo, xm. El número 
del asiento se escribirá al margen del papel que le causare en la parte superior 
de la? izquierda, cuya circunstancia facilitará los asientos sucesivos, xiv. Se 
dará diariamente razón á las partes, por exigirlo asi la comodidad pública; 
xv. Este registro debe tener un índi'ce por separado,' en el que se sentarán por 
orden alfabético solo los apellidos y nombres de las personas, das denomina
ciones de corporaciones y títulos, y de los pueblos en que residan los funcio
narios públicos cuando escriban de oficio, xvi. El número respectivo á cada 
asiento del registro debe ponerse en el del índice que le corresponda aí 
margen de la derecha, xvit. Autorizo á los oficiales mayores para que unidos 
acuerden la instrucción que deba darse á los expedientes, pidiendo bajo’ su 
firma; y para solo este objeto, los informes y noticias de lasrautoridades sub
alternas del ministerio. xviii. El Secretario del Despacho firmará solamente 
las órdenes que produjeren resoluciones mias, y los informes que se pidieren» 
al Consejo de Estado, tribunal supremo de Justicia, junta de Crédito públi
co y gefes de mi Real Casa. xix. Los dos mayores reunidos propondrán al 
Secretario del Despacho; i.° el sugeto ó sugetos que hayan de llevar los re
gistros: 2.0 los individuos de una. sección que deban auxiliar á la otra en las 
ocasiones de mayor trabajo: 3.0 se enterarán de cualquiera .providencia gene^ 
ral ó particular que propusiere una sección, y que tenga cosiexion con otros 
ramos, para asegurar la armonía, dando cuenta al Secretario del Despacho 
.sobre los asuntos que cometa á su examen, ó de las propuestas que hicieren 
Jos oficiales: 4.0 cuidarán que en las resoluciones no se infrinja la.Constitu
ción; y 5.0 propondrán el arreglo y gobierno económico cíe los gastos de.se
cretaría, que deberá correr bajo su inspección, xx. Cuando el Secretario del 
Despacho lo considere oportuno discutirá los puntos que lo merecieren con 
eL ge fe de sección y con el oficial á cuyo cargo estuviere el negociado, xxi. 
Habrá un archivo, cuyo instituto será ordenar, colocar y conservar los pa
pelea; el oficial que .pidiere alguno deberá expresarlo1 en -escrito qué. firme, 
cuyo», documento dei cargo conservará el archivo hasta su reintegro. xxii. El



-727archivero fofimará coléccio'nes de los decretos, cédulas ,y, circulares., y di las 
■jót>rias mas.escogidas de estadística nacional ~yi extrángeca». iboxiiiv» Examinará1 
él archivetfo todos Jós- papeles públicos, asi dei gobierno como *le 'particula
das)1 que'¿e imprimieren dará razón a!‘ Sfecrétarlé del Despacho de 4o mas
^py^tesante^que’ contengan pára su noticia, xxiv 7 fiará copiaV ert libros* for- 
nYales. las ordenes qüe salierén de la secretaría; y réünirá eji tbmos separados 
J?s ^e.cfret9sor*§?nate,s,H“® se expidieren por Nos <5 por el Gódgreso nacional,

Í jás Bulas 'y\ breves pontificios relativos á los ramos de* 1 la Hacienda pública, 
ehdreislq énit_endi.doVfy^dispopdjers ío necesario á su cumplirñiento. traseña

lado de la Real «iai¡ió. Palacio ‘ z6. {de Mayo de ib29, t= Á D. J<?séf ¡Canga 
-Arguelles.” / f;.-*;■v / ’V,/'1.,. 7,^77'* 1 v"vr

w
. 1 .4.

En consideración ’á los mjériíQSr.y servicios del comisario ordenador pbtv 
.Joaquín Mamau , diputado:'que!¡fue r propietario por:, la ciudad de fVeracfuz 
en las?-Cortés generales-y extraordínarias vy- en las. ordinarias ; á. su decidida 
adhesión a la Constitución deda^Moharquía v prisiones y-destierro que por 
esta causa ba sufrido y y en justa*vindicación de su honor y buena fama , se ha 
dignado el Rey concederle honores de’ intendente de los egércitos nacionales.

' \ Por fallécimientp dé D. Tuis Ignacio de* Torres sé biálla vácante una ra
ción de la sáh?a iglésia ihétró^ólifaná*de Sta*Te ., cuya renta htíual¡está regu
lada en 1900, pesos. , 7"/ ^7^. "'7 j 7 77'¡7."• ’? 7J‘7 ^ r

Por promoción de D. Antonio'de J,eon y Acérp a la dignidad 4® chantre 
se halla vacante la ración que obtenía én laf misma santaj iglesia Metropolitan^ 
de Sta. Fe , cuya renta está regulada ,en 1900 pesos al. .ano, Se admiten memo
riales por término de 3P dias, contados desdé 20 derJurÚP* .

Por rfallecimiento de ? Victoriano de las ¿Fuentes- ha quedado vacante 
una ración de la santa iglesia metifOpoliraha de'México, cuya renta es de 6© 
pesos fuertes; y para su provisión se admiten-memoriales por término de 2iQ 
dias, contados desdé 20 del corriente.
«UJ
30 
«Oí-
_t íj.‘ jPe4y¿7FíariclscóJ?erez ,1 ‘depositario qué, fiié. de campaña con destiño á 
íáf*provincia 3é TÍ rMf¿iñcÍii^3.y ehcárgado de recaudar jos^fóñdps déstiriádÓs : jjyy 
ya los g^sto^/d^ ja cpmis{9n,^cqñ^t4a^7-9í ?r..jV jtiájj ^rjO/para
alarmar dicha provincia- cobija, los írancesey.en , los ^nc>S; de iSioy |8| i , se 
presentará por sí ó por apoderado en - coniadurí% mayor de Guent^ dé^a 
Nación , donde bay, qU£ comunipfttis a§unjps-,;interes.antes al ^eryicjo «put* 
felicO. 1 . . 'T■. ''■.",:: :d .. .*v -

ifci—■■ iímm
l Se halla vacante? la plaza:dé médico de la villa de Torija, á tres leguas df Gua- 
dálajara, puéblo de 150- vcciñbá: su dotación éS ‘de ' 300’ ducados y unas 129 fanegaá 
de trigo de algunos anejos muy inmediatos. Se dirigirán los-memoriales á-Oí Clemente? 
Marques, procurador síndico de dicha villa, hasta indias desde esta pubhctcioD,z:Lii 
de médico de la villa de Tendilla, provincia de Guadalajara, dotada en 4© rs,,co- 
brados por la justicia : también tienq úoq rs. y 15 fanegas .de trigo de un pueblo anejo, 
que se halla i media legua corta de distancia, ademas délo qu?pagan los eclesiástico»
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y das conrearos. ¡ Se dirigirán los rperttOrialcs al secretario ‘ de! i eyuntamientocomtitir- 
cionaí; y sd. proveerá esta;;plaza :el<dik:go¿ de J uoio.cz^La d*ir,éiiicodela villaje 
t uetrtélacncina 4 provioci>: de Guadalajarj,que tiene 150 veqitioí; su dotación,<3 de 
goo ducados, pagados por lá justicia , casa de balde,, yuna ayuda de costa: el fjtcul. 
tativo tiene; libertad de admitir uq anejo de los pueblos Inmediatos.. Seremitirán los 
memoriales:al ayuntamiento constitucional de dicha villa en el término, de 30 di^s 
desde-, esta publicación. r

¡Minerva nacional/por D. Josef Joaquín de Moré: cuaderno segundo del torno i* 
Contiene: i.® Estado presente de la opinión publica 2.0 Discursos sobre una Consti
tución religiosa ,! considerada como parlé cíe la cívil nacipnat, por un americano. 3.® 
Sóbrelascaiísas del estado actuíí de'•Inglaterra'* 4'.óRefrá¡to¡ histórico de Toüssaint- 
Louverture. 5.0 Bases del sistema económico de un pueblo libre y representado 6* 
Sumado cronológico de los principales sucesos de la historia de los jesuítas. 7.° Cor
respondencia. B.v Mosaico político y moral. Sé suscribe en la librería de Orea, calle 
dé' la Montera; y; en las provincias en las principales librerías de sus capitales ,£24 r$. 
cada trimestre, y se venden» los cuadernos sueltos en la misma librería de Orea, y ea 
las áe'Hurtadóv‘B.run, >V|líá y Min«tria,¡á'8'rs,icadfl nnó. ; ‘; c' ) ; ' >. :

Reglamento-para/las audiencias, jueces de primea instancia y alcaldes constitu
cionales de todas las provincias de la Monarquía española. Esta obra es no solamente 
indispensable á todos los que dependen del foro, ó ventilan en él sus intereses, sino 
muy óúl á toda, ciudadano ,qpe .desea conpeer una parte an importante de las ins
tituciones políticas. Se hallará en las librerías dfe Pérez* c^lle de las Carretas, y pla
zuela delAngd: un cuaderno én 4.a: su Apreció 4 rs: ’ ^ '

verdadero
trio el articuló1,187'derla Constitución ofrece á las autoridades algi 
su egecuéión en las actuales^ circunstancias, por no haberse formado las leyes que de
ben dimanar de él, y determinar cómo y en qu¿ térmtrtós se ha dé proceder contra 
los que se presuman reos de un crimen, nos ha parecido importante publicar este 
papel, pará que lasmusmsiir tengan todo el nervio y .actividad necesariifhas^a lle
gué este-: caso, y se/asegure la tranquilidad pública y jú ertá I política 7 crvii de los 
ciudadanos. Se vende en casa de .Castillo , y puede ir en carta. ' r :f -

Cartilla y Catecismo cristiano constitucional para uso de las escúelás.dc primera 
educación. Se hallarán en la librería de Gila, calle de las Carretas, re En..-lar-misma 
librería se halla un, discurso políticp-cristíano, predicado el diago.de.Abr’ljá los 
parr oquianos de'la iglesia de S. Nicolás de Jt'Cpruñ'a por s'u _¡cur^' ecónomo/ei doctor 
£>. Gregorio Moreno del Molino; un folleto en 4:0 á rt-ál y medio, * ; !

i ía íPérrotogu: óbra crítícoTburlesCa éndiez jimias 6 conversaciones teniías éií 
íá dalle de Álcali’por lás noches dél estío y otoño dnMadrid’el ánade 1819 : com- 
ppésra piW. T. L- Se vendé en las libreras de Gorón ,'calle de las Carretas ; en la 
de* Orea ¿callé dé lá Montera; ehia de MitiutrjáV d4¿Toiedo ¿y en la imprenta 
de Espinosa, calle del Carmen. j

Verdadero .himno del inmortal Riego.,- puesteu secura damejn te en música para 
flauta y vialin. Se challará en 1.a libreé d« Ortega^caUé de las Carretas, con el 
himno marcial áda libertad de. España, dedicado al héroe D.:Antonio Quircga, pará 
piano forreyebn otras varias canción es patrióticas pará piano 7 guitarra, todas graba
das por Wirmbs. ^ , 1

:U Ji EN LA IMPRENTA NACIONAL.


